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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano de 
    

  

Quito, capital de la República del Ecuador+ el día de hoy ocho de 

Diciembre del año dos mil ocho, ante mi Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, compa geen a la 

celebración de la presente escritura pública: los señores rezMarco 7   
SD 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
 



GERMÁN ABARCA MACANCHI, de estado civil, casado, 
  

a CARMEN. ROCÍO ABARCA ROA, de estado civil cascade MARÍA 
  

ISABEL ABARCA: ROA, de estado civil casada. JXIMENA 
IR AS REP: 

BEATRIZ ABARCA ROA de estado civil divorciada; CRISTINA 
  

SUSANA ABARCA _ROA, de estado civil soltera. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 
  

respectivamente, entendidos e inteligentes en el idioma 

castellano, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles y legalment capaces cual en derecho se requiere 

para contratar y obligarse, a    
    

ienes de conocer doy fe; y me 

piden que eleve a escritura pública la minuta que me entregan, y 

cuyo tenor literal es el siguiente: 9SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su digno Car o, sirvase insertar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, al 

   
  

tenor de las siguientes cláusulas: —_* 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del Co 
cl 

instrumento, las siguientes personas, los señores Ingenierg_Marco 8.3 aso 

Germán Abarca Macanchí, Doctora. Carmen Rocío Abarca_Roa, 
    

María Isabel Abarca Roa, ecuatorianos, mayores de edad, 

casados, Ximena Beatriz Abarca Roa, mayor de edad, divorciada; 

Dy Cristina Susana Abarca Roa, soltera mayor de edad, todos 

  

  

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente 

capaces, sin prohibiciones para establecer esta compañía, 

quienes  comparecen por sus propios derechos. Los 

comparecientes manifiestan que es su voluntad unir sus capitales. 

para constituir como en efecto constituyen, una compañía de 

responsabilidad limitada que se regirá por las disposiciones de la 

Ley de Compañías, por los estatutos que constan en la cláusula 
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—siguiente y demás leyes pertinentes. SEGUNDA: Los 

comparecientes convienen en constific.. la Compañía de 

euro Y | 

+ CONSTRUCCIONES ABARROA _ Cía. Ltda.” TERCERA: 

Responsabilidad Limitada denominada 

  

Estatuto de la Compañía de ResrOnsabiidas Limitada | 

CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES ABARROA Cía. Ltda. 

. CAPITULO  PRIMERO.- GENERALIDADES... ARTÍCULO 

PRIMERO: La compañía se denominará CONSULTORIA Y 

- CONSTRUCCIONES ABARROA Cía. Ltda., es de nacionalidad; 

00
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ecuatoriana, está sujeta a Leyes Vigentes en el Ecuador y a los: 

presentes estatutós, ARTICULO SEGUNDO.- PLAZO: El 2 

Ni duración de la Compañía es de cincuenta (50) años, contádos | 

desde la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, | 

pero este plazo podrá port incluso disolverse si 

así lo resolviese la Junta General We Socios en la forma prevista 

  

    

   No la Ley y en este Estatuto ARTICULO TERCERO.- 

DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía será el Distrito 

Metropolitano de. Quito y por resolución de la Junta General de 

   

Socios, podrá establecer agencias, sucursales, representaciones 

en cualquier lugar del terktorio nacional o fuera de el, conforme a 

la Ley. ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL: La compañía 

llene por objeto la realización de las siguientes actividadesCa)) 

Consultoría y construcción de obras civiles, eléctricas, 

electromecánicas y electrónicas. Cy) Prestación de servicios 

A profesionales especializados, que tienen por objeto identificar, 

O Plan car, elaborar o evaluar proyectos de desarrollo, en sus 

niveles de pre factibilidad, factibilidad, diseño u operación. 

- Compreñde, además, la supervisión, fiscalización y evaluación de   
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proyectos, así como los servicios de asesoría y asistencia técnica, 

auditoría e investigación.! 'o)) ¡La -producción, intermediación, 

NA meriaización, compraventa, importación, exportación de 

productos para la construcción: y acabados en general.' a, 

Planificación, promoción, desarrollo, compraventa, o 

Serrendamiepte, administración y mantenimiento de bienes 

inmuebles, e) La prestación * de servicios- de asesoría en los 

“ampos de estudios, diseños y otros relacionados con su objeto 
a £ 

Asociali f) ¡Administrar bienes propios - o de terceros, importación 

Nexportación y comercialización de bienes muebles necesarios 

Sl el cumplimiento del objeto social 9) a administración e 

>inversión en bienes propios o de terceros sin que implique 

meca financieral h) Para realizar sus actividades podrá 

'bontratar directamente bajo relación de dependencia, por 

ua específicos, por honorarios, temporalmente, a tiempo 

¡ indefinido a.todo personal técnico o no, que necesite para sus 

arranco y hermes en el negocio de inmobiliária, esto es 

onstrucción, diseño, arriendo, compra, corretaje e intermediación 

de bienes inmuebles, sean estos terrenos, casas, villas, conjuntos 

habitacio D 

a otoétora (4) Comprar, vender, hipotecar, permutar bienes 

es, urbanizaciones, edificios, apartamentos, suites, 

  

uebles sean en predios rústicos o urbanos, casas o edificios 

de cualquier tipo y realizar en general toda clase de- actos o 

  

  

Cuntratos y Operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas 

que sean acordes con su objeto social y convenientes para su 

cumplimiento. Pudiendo también convenir para sus fines, 

"esociarse con personas naturales, participar como socio 0 

accionista de otras compañías, fusionarse o escindirse; podrá 
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representar a firmas nacionales e internacionales si así conviene 

a sus intereses. Podrá participar en toda licitación de concursos , y 

«públicos o privados, individualmente o en asociación con 

personas. naturales o jurídicas nacionales o extranjeras. Para el 

cumplimiento de su objeto social, podrá celebrar todo acto o 

permitido por la ley. CAPITULO SEGUNDO.- DEL 

L, DE LAS PARTICIPACIONES Y LA| . 

RESERVA LEGAL, ARTICULO QUINTO: El - capital de la 

- compañía será de MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS (USD 

o 1000,00), dividido en tien (100) participaciones' de diez dólares 

cada_una, las que estarán representadas por el certificado de 

aportación correspondiente, de conformidad con la Ley y estos 

    
  

    
Estatutos; todas las participaciones serán iguales e indivisibles, 

acumulativas. y. pueden transmitirse por herencia o por acto entre 

vivos y cada una, de ellas dará derecho a un voto y a una parte 

     

   

igualmente proporci al en las ganancias de la compañía, cada 

certificado estará firmádo por el Gerente General y por el 

Presidente de la Compañí . ARTÍCULO SEXTO.- La Compañía 

pued: aumentar el capital social por resolución de la Junta 1 

  

  

hará estableciendo nuevas participaciones y sus pagos se lo hará 

de la siguiente manera: en numerario, en especie, por 

a pe de créditos, _por capitalización de reservas y/o 
  

  

   

útilidades, po la capitalización de la reserva, por la revaloración 

Ximena o por 

RTÍCULO OCTAV 

  

s demás medios establecidos en la Ley. 

- La reducción del capital se regirá 27 

y 
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dispuesto en la Ley de Compañías; y, en ningún caso se tomará       

    

  

resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello 

implicare la devolución a los socios de parte de las aportaciones 

hechas y pagadas, con las excepciones de la Ley-ARTICULO 

NOVENO.- La cesión de participaciones puede hacerse en 

beneficio PU socio o de terceros, y en la forma determinada 

  

_por_la Ley de Compañías, es decir previa autorización de la Junta 

General de Socios: ARTICULO DECIMO.- La Compañía formará 

"Norzosamente un fondo «de reserva legal de por lo menos igual al 
  

Jeinte por ciento del capital social, segregando anualmente el 
  

cinco por ciento de las utildades liquidas y realizadas. CAPITULO 

TERCERO.- DE LOS socios: ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

  

  

En esta Compañía la responsabilidad de los socios se limita al 

monto de sus respectivas participaciones, salvo las excepciones 

de Ley. Los socios tienen todos los derechos, obligaciones y 
    

responsabllidades | que se determinaren es en la Ley de Compañías. 

CAPITULO DEL GOBIERNO Y su 

Neta se y ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La 

ompañía será gobernada por la Junta General de Socios y 

  

  

  

  

A a " administrada por el Gerente General, el Presidente y el 

- Vicepresidents, ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS: La Junta General de Socios, constituida 

  

  

legalmente, es la máxima autoridad de la Compañía y sus 

acuerdos y resoluciones obligan * todos los accionistas, 

Pda ARTICULO DECIMO 

_CUARTO.- _Todarconvocatoria a Junta General de Socios se hará 

administradores y funcionarios de la 
  

    

mediante. aviso susórito por el Gerente General, en forma 

_ determinada por la Ley ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las 
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_ extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la 

:de la Junta Geñerai de Socios-en la modalidad de Junta 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad de 

capital social, y s asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

«socios y con pór lo menos ocho días de anticipación al señalado 

quórum para las sesiones de la Junta General de Socios, en la 

rimera convocatoria será más de la mitad del capital social, por 

_capital social concurrente a la 

Estatuto y la Ley de Compañías. Low votos en blanco y las 

  

    

  

sesiones de la Junta General de Socios, son ordinarias y*"f” 

Compañía para su validez. Podrá la Compañía celebrar sesione 

“Universal; esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

00
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bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta, entendiéndose así legalmente convocada Y 

validamente constituida. ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- Las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias serán convocadas 

por el Presidente de la Compañía, por escrito a cada uno de los 
o Pcia,   

la Junta. La convocatoria indicará el lugar, 

  

para cada sesión 

local, fecha, hora y elorden del día u objeto de la sesión, de 

conformidad con la LeyX ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- El 

, 

lo menos; en la segunda convocatoria se- podrá sesionar con el | 
a 

número de “socios presentes, .lo' que se indicará en la 

convocatoria. Lgaión no podrá concurrir validamente sin el 

quórum establecido. ARTICULO DECIMO _OCTAVO.- Las 

  

resoluciones se tomarán por Iayoría absoluta de los votos del 

   

  

esión, esto es con la mitad más 
  

uno de la votación, con las excepcis 
UR A 

es que señale este mismo 

  

abstenciones se sumarán a la mayoría. MARTICULO AS   
JD 
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NOVENO.- Las resoluciones de la Junta Gene! de Socios serán 

obligatorias para la Compañía y para los socios, Sin perjuicio del 

derecho de oposición de acuerdo a la Ley. YARTÍCULO 

  

VIGÉSIMO.- Las Juntas Generales serán presididas por el 

  

Presidente de la Compañía o por quien estuviere haciendo sus 

veces o si se acordare, serán dirigidas por un socio elegido por la 

misma Junta para el efecto. En la Junta General, uno de los 

socios de la Compañía será designado como Secretario y en caso 

de su falta o ausencia actuará un Secretario Ad-hoc que para este 

efecto será designado por la Junta General. Las actas serán 

resumidas y se extenderán a máquina en hojas móviles escritas 

en el anverso y en reverso, las mismas que serán foliadas con 

numeración continuada y sucesiva, figurando una a continuación 

- de otra, debiendo ser rubricadas cada una de ellas por el 

   
Secretario. El acta de las deliagraciones y resoluciones de la 

Junta General llevará las firmas de, quienes hubiesen actuado 

camo Presidente y Secretario de la Junta: ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO. Son atribuciones privativas de la Junta General de 
    Tn Arce "ci 

SociosK_a y Cumplir y hacer cumplir la Ley y los presentes 

e 
Estatutos; b) i Designar al Gerente General, al Presidente, al 

icepresidente y al Secretario de la Compañía, removerlos por 

  

:causas legales y establecer su remuneración] SN ¡Conocer los 

informes, balances, inventarios “y más cuentas que los 

administradores le sometan anualmente» a su consideración y 

aprobarlos y ordenar su rectificación, siendo nula la aprobación de 

tales informes, balances, £ inventarios si no" hubiere precedido el 

informe del Comisarigí « d) Resolver sobre la amortización de | las 
nd 

partes sociales de conformidad con la Ley de Compañías e) 
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prórroga de cualquier: otra modificación al contrato social, p" 

Autorizar al Gerente General para que en forma conjunta con el 

Presidente enajene o grave inmuebles de la Compañía y pueda 

disponer de las inversiones, g) Resolver sobre la disolució 

anticipada y liquidación de la Compañía; h) Designar 

00
00
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Comisario. principal, su respectivo. suplente y establecer 

remuneración, i) Todas las demás atribuciones que le conced 

Ley. y los presentes Estatutos. ARTICULO. _VIGÉSI 

SEGUNDO. -ADMINISTRACIÓN - DE LA COMPAÑÍA: La 

Compañía será administrada: por. el Gerente General, pol el 

Presidente, y vicepresidente. en. los. términos indicados er el 

| «VIGÉSIMO TERCERO.- 
REPRESENTACIÓN: LEGAL.- La: representación tanto le yal, 

judicial y extrajudicial, estará. a cargo del Gerente General, fen 

     
Estatuto Social... ARTÍCULO dl 

  
todos los negocios y operaciones, aclarándose que para enaje ar 

o gravar bienes inmuebles deberá actuar conjuntamente con el 

Presidente, previa autorización expresa de. la Junta de Soi 

CAPITULO QUINTO.- DEL GOBIERNO, LA ADMINISTRACIÓN 

LA REPRESENTACIÓN.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- La 

representación legal de la Compañía estará a cargo del Gerente 

General. DEL GERENTE GENERAL Y DEL. PRESIDENTE.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. El Gerente General, el 

Presidente y el Vicepresidente: de la Compañía, serán elegidos | 

por la Junta General de Accionistas por un período de cinco años, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- DE: PRESIDENTE.- El Presidente será nombrado por la 

Junta General de Socios para un periodo de cinco años, uns 7 
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ser reelegido indefinidamente; puede ser socio o no. ARTICULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son deberes y atribuciones del Presidente 

de la Compañía: a) Vigilar la marcha general de la Compañía y el 

desempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

informar de estos particulares a la Junta General de Socios; b) 

Convocar y presidir las sesiones de la Junta General de Socios y 

suscribir las actas; c) Velar por el cumplimiento de los objetivos de 

la Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; d) 

Reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones, mientras dure la ausencia o 

hasta que la Junta General de Socios designe quien lo va a 

reemplazar y se haya inscrito su nombramiento, y aunque no se lo 

hubiere encargado por escrito; e) Firmar el nombramiento del 

Gerente General y conferir certificaciones sobre el mismo; f Las 

demás que señale la Ley de Compañías, el presente Estatuto y la 

Junta General de Socios. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General será nombrado por la : 

Junta General de Socios y durará cinco años en su cargo 

pudiendo ser reelegido en forma indefinida, puede ser o no socio. 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- Son deberes y atribuciones del 

Gerente General: a) Representar legalmente a la Compañía, en 

forma judicial y extrajudicial; bj) Conducir la gestión de los 

negocios sociales y la marcha administrativa de la Compañía; c) 

Dirigir la gestión económico-financiera de la Compañía; d) 

Realizar pagos por conceptos de gastos administrativos de la 

Compañía; e) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios que 

tengan relación con su giro ordinario, sin necesidad de la firma 

conjunta con el Presidente ha excepción de la enajenación o 
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gravamen de activos sociales de la Compañía hasta la cuantía 

que se encuentre autorizado por la Junta General de Socios, sin 

  

“perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías; | 

Co puscribi el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el mismá 9) Inscribir su nombramiento con 
- 

A Ñ 

la razón de aceptación en el Registro Mercantil; h) levar los libro 

    

de actas y expedientes de cada sesión de la Junta; i) Manejar 

cuentas 'bancañas de la Compañía ségún sus atrbucioned; ) 

Presentar a la Junta General de Socios un informe, el balance y 

cuenta de pérdidas y ganancias, así como la fórmula de 

distribución de beneficios según la Ley, den e los sesenta días 

siguientes al cierre del ejercicio comen o) Cumplir y hacer: 

cumplir .las resoluciones de la Junta General de seso) 

Subrogar al Presidente en caso de ausencia o impedimento | 

temporal o defiitivo[m))Ejercer y cumplirlas demás atribuciones, : 

déberes y responsabilidades que establece. la Ley; el presente ! 

Estatuto y Reglamentos la Compañía, las que señale la Junta 

RTICULO  TRIGÉSIMO.- DEL 

VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente será nombrado por la 

   

  

General de Socios. 

Junta General de Socios Y durará cinco años en su cargo 

    

  

pudiendo ser reelegido en forma indefinid , Puede ser o no socio. 

El Vicepresidente de la Compañía, sustituirá al Presidente en 

caso de falta o ausencia temporal o definitiva, Mesta que la Junta 

General de Socios nombre: un nuevo Presiden . CAPITULO 

SEXTO.- LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- MARTICULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- la Compañía se  disolverá 
  

  

anticipadamente cuando se encuentre dentro de las causales 
  

determinadas en la Ley de Compañías para el efecto o por 
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resolución de la Junta General, la que se tomará con sujeción a 

los preceptos legales. En caso de no habéx, oposición entre los 
  

Socios, el Gerente General de la Compañía guien haga sus 

veces asumirá las funciones de liquidador. ARTICULO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO.- En todo lo que no estuviere previsto en 

  

  

los presentes Estatutos, la Compañía se sujetará a las 

disposiciones generales y especiales de la Ley de Compañías y a 
  

las demás disposiciones legales vigentes que le sean pertinentes. 

CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL.- Las cien 
A O zas 

  

participaciones de diez dólares cada una en que se divide el 

capital social de la Compañía, se suscriben y pagan de la forma 
AR Boga de aci a nt la 

  sos as 

_siguiente:_ CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

a 

  A S 

  

    
   

A | Ñ 

socio Ñ CAPITAL Ñ NUMERO DE WkaprraL 
ON NN SUSCRITO PARTICIPACIONES PAGADO 

ng. Ma oa 800.00 80 800.00 
. DrarCarmeg AbatcaR. 50.00 5 50.00 
SMaría AbarciR. 50.00 5 50.00 
Ximena Abarca R. , 50.00 > 5 50.00 
Cristina Abarca,R. 50.00 Sa 5 50.00 

Ss 

5 M000.00 “100. 1000.00 

  

QUINTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los Socios fundadores 

de la Compañía declaran: Uno) Que autorizan al Abogado 

Alejandro Serrano, para que realice ante la Superintendencia de 
A E 

Compañias y demás autoridades y entidades competentes, todos 

los trámites conducentes al establecimiento . legal ¿de esta 

   

   

sociedad, hasta su inscripción en el Registro MercantiléHasta aquí 
E 
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e la minuta. Usted, Señor Notario se dignará agregar las demás “/” 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la constitución de la 

Compañía antes nombrada. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Laf 

misma que se encuentra elevada a escritura pública con todo s mn 

valor legal, y que se encuentra firmada por el Abogado Alejandr£ 3 

Serrano portador de la matrícula profesional del Colegio 3 

Abogados de Pichincha signada con el número: nueve nueje 

siete dos. Para el otorgamiento de la presente escritura, 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que fes 

fue a los comparecientes, íntegramente por mi el Notario, éstos] se 

afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes y firman 

conmigo el Notario, en unidad acto de todo lo cual doy je.- 

bornas A 

o O ASS 
MARCO GERMÁN MÁN ABARO MACANCHI. 

CC: /f 172.0102. 412: 

2 HE | 
MARÍA ISABEL ABARG | 

CC: 1376 $ os 

2) bl. 
Xi SEATRIZ A 

2 CC: 1Mtiz2sd4d4a-¡ 

CRISTINA SUSANA ABARCA RO A. 

CC: 172268021 -3. 

o _) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7221229 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: ABARCA MACANCHI MARCO GERMAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/11/2008 2:26:53 PM 

PRESENTE: A, 

   

   

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DELMPLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGNIENTE RESULTADO: 

CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES ABARROA CIA. LTDA 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 03/01/2009 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CS 
AA O 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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BANCO PICHINCHA CÁ. 

  

RTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

3 

o aerea. el (la)Sr. (a) (ita): ¡SERRANO UNDA RAUL ALEJANDRO 
1 (USD. 1000,00 

Quito,  _24/11/200 
Mediante comprobante No.- 
Con Cédula de Identidad: 

    

      

      

     

    

CONSULTORIA Y CONSTRUCCI 

  

    

    

    

    

  

  

  

    

    

    

    

    

    

    

      
    

1 CHÍMARGS 1701024125 $. . 
2 ABARCA ROA A DETMEN Rodo 1713038048] $. 
3 ABARCA ROA MARIAYSABEL 1713764205] sj 
4 ABARCA ROA XIMENÑA BÉATRIZ 1712544491 $. 
5| ABARCA ROA CRISTINA, SUSANA 1722650213 $. 
6 > $. usd 
7 3. usd 

8 $ usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 a 5 usd 
12 $. usd 

13 ES usd 

14 A usd 
15 el usd               

TOTAL +
 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2,25% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Deciaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ¡lícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civit como penal para el caso de reporte de mis transacolones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tíene carácter exclusivamente informativo par lo que no podrá entenderse que el Barco Pichincha C.A, se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarjas dentro 

del Banco. Esta información es estritamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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ABARCA ROA MARIA ¡SAB 
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18 del Cantón Gu 
ncha, República ; o CERTIFICA, que asta es FisL A



Se OTORGÓ ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCIONES ABARROA CÍA. LTDA.”. OTORGADA POR: 

MARCO GERMÁN ABARCA MACANCHI, CARMEN ROCÍO ABARCA 

ROA, MARÍA ISABEL ABARCA ROA, XIMENA BEATRIZ ABARCA 

ROA; y, CRISTINA SUSANA ABARCA ROA. Debidamente firmada y 

sellada en Quito, a los ocho días del mes de Diciembre del año dos mil 

ocho. 

paa | e 063839. 
¿NOTARIA ADE 

     
   

    1 

NOTARIA 18 
z 2 . 3 

Ruta a ÓN 

NOTARIO DECI ñ ñ pro DEL CANTÓN QUITO. 
BR. CONFALO ROMAN CHACON 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON o 

QUITO - ECUADOR a 
a IN 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCIONES ABARROA CIA. LTDA.” Otorgado por MARCO GERMAN 

ABARCA MACANCHI¿ CARMEN ROCIO ABARCA ROA; MARIA ISABEL ABARCA 

ROA; XIMENA BEATRIZ ABARCA ROA; Y CRISTINA SUSANA ABARCA ROA. 

Celebrada ante mí., con fecha ocho de diciembre del año dos 

mil  ocho., tomé nota de APROBAR LA CONSTITUCION DE LA 

COMAPAÑIA. Mediante resolución N? 08.0.1J. 5468., emitido por 

la Dra. Esperanza Fuentes Valencia., Directora Jurídica de 

Compañías Encargada, de Quito., con: fecha veinte y dos de 

diciembre del año dos mil ocho.- Quito ar veinte y nueve de 

diciembre del año dos mil ocho. 
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"y 

S 
REGISTRO MERCANTIL S 

  

no 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
CERO CERO CINCO MIEL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO de la SRA. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 22 de diciembre del 
2.008, bajo el número 032 del Registro Mercantil, Tomo -140.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ CONSULTORÍA Y CONSTRUCCIONES ABARROA CIA. LTDA. ”, otorgada el 08 de 
diciembre del 2.008, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. GONZALO ROMAN CHACONs implimiento a lo dispuesto en el Artículo 

     
número 022.- Se anoté 

dos mil nueve.- EL R 

  

HGfg.- 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.09. - 03239 

cur 2009 Quito, 08EnL 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES ABARROA 
CIA. LTDA,, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   


